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1.- 

 

 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA APLICACIÓN  

SIC3 INGRESOS NO TRIBUTARIOS (INTECO) 

 

 

 

 

 



 

 

2.- 

 

De acuerdo con la Resolución de 18 de febrero de 2008, conjunta de la D.G. Tesoro y 

Política Financiera y de la Intervención General de la Administración del Estado, por la 

que se autoriza a determinados órganos de la AGE a la expedición de documentos de 

ingreso regulados en el apartado sexto de la Orden PRE/1064/2016, de 29 de junio, la 

solicitud de acceso a la aplicación INTECO de la Intervención General de la 

Administración del Estado requerirá, para cada usuario: 

 

1. Estar en posesión de un certificado electrónico reconocido. 

Un certificado es un documento emitido y firmado por una Autoridad de Certificación 

que enlaza una clave pública con una persona física o jurídica y que está identificado 

por un número de serie único. 

Tanto el procedimiento a seguir para solicitar este certificado, como la lista actualizada 

de los prestadores de servicios de certificación que expiden certificados autorizados 

para acceder a los sistemas de información, contenidos o servicios electrónicos de la 

Intervención General de la Administración del Estado se pueden consultar en la 

dirección de Internet www.pap.hacienda.gob.es, Enlaces Oficina virtual  Acceso a 

los Sistemas de Información. 

 

 

 

http://www.pap.hacienda.gob.es/


 

 

3.- 

Al pulsar en el enlace se presenta la siguiente pantalla, en la que se podrá acceder a 

la Relación de certificados admitidos así como a información sobre el DNI electrónico: 

 

 

 

 

2. Solicitar acceso a la aplicación “Ingresos no tributarios” (INTECO). 

Esta solicitud se realizará desde el portal de Internet de la Administración 

presupuestaria www.pap.hacienda.gob.es, Enlaces Oficina virtual  Solicitud de 

acceso a los sistemas, como se muestra en la siguiente pantalla: 

  

 

http://www.pap.hacienda.gob.es/


 

 

4.- 

Una vez se haya accedido a la página, se deberá cumplimentar online el formulario de 

solicitud pulsando sobre el enlace que se muestra en la siguiente imagen: 

 

 

  

Para cumplimentar la solicitud se debe autenticar mediante certificado electrónico 

pulsando en “Administración Presupuestara”: 

 

 

 



 

 

5.- 

Una vez seleccionado el certificado, se accede a la aplicación GAL@ - Gestión y 

Autorización Lógica de Accesos -, donde se iniciará la solicitud pulsando en ‘Alta de 

usuario (externo): 

 

Se presenta una pantalla de aviso para comenzar la solicitud pulsando ‘Siguiente’: 

 

En la siguiente pantalla se rellenan los datos personales del usuario que solicita el 

acceso, así como de la persona responsable jerárquica del mismo: 

 

Una vez cumplimentada, pulsando ‘Siguiente’ se presenta una pantalla en la que se 

pulsará en ‘Añadir sistema de información’: 



 

 

6.- 

 

La siguiente pantalla se debe rellenar con los datos que se muestran a continuación: 

 

Una vez cumplimentada la pantalla se pulsa en ‘Guardar y salir’.  

A continuación se recibirá un correo en la dirección que se indicó en los datos 

personales de la solicitud, indicando que ha sido registrada. Este primer correo no 

supone el alta como usuario en el sistema INTECO, sino que después de que se 

evalúe la solicitud, si es aprobada, se recibirá un segundo correo de confirmación del 

alta, pudiendo acceder entonces al sistema. 

Para cualquier aclaración sobre este proceso de “Solicitud de Acceso a la Aplicación 

INTECO” se puede enviar un correo a la dirección  CSC@igae.hacienda.gob.es 

 

 

mailto:CSC@igae.hacienda.gob.es


 

 

7.- 

ACCESO A LA APLICACIÓN “INGRESOS NO TRIBUTARIOS” (INTECO). 

 

El acceso a la aplicación INTECO se realizará desde el portal de Internet de la 

Administración presupuestaria www.pap.hacienda.gob.es, Enlaces Oficina virtual  

Acceso a los Sistemas de Información: 

 

El acceso se realizará mediante certificado electrónico pulsando en ‘Administración 

Presupuestaria’: 

 

 

http://www.pap.hacienda.gob.es/


 

 

8.- 

Una vez elegido el certificado se presenta el escritorio con las aplicaciones a las que 

se tiene acceso, entre las que se encuentra INTECO (SIC3): 

 

Pulsando sobre el icono ‘SIC3’ se entra en la aplicación, donde en la parte superior 

izquierda se presenta el menú, en la parte inferior derecha los datos del Centro Gestor 

y la Oficina Contable a la que pertenece, así como un buzón de incidencias y 

sugerencias en el centro de la pantalla al cual se remitirán las dudas o incidencias que 

surjan en el uso de la aplicación: 

 

Nota: Como primer punto del menú desplegable que se presenta al pulsar en INTECO 

existe la posibilidad de descargar el manual de uso de la propia aplicación. 

 


